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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04228/INFOEM/AD/RR/2025, promovido por XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S 

1. El trece de marzo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00014/PJUDICI/AD/2025, en la que solicitó lo siguiente:

“1.- COPIA CERTIFICADA DE LA HOJA ROSA DE ALTA ANTE EL ISSEMYM DE LA SUSCRITA XXXX 2.- COPIA CERTIFICADA DE LA HOJA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE XXXX DATOS PARA LA LOCALIZACIÓN RFC XXXX, CURP XXXX y CLAVE DE TRABAJADOR 820820965” (Sic).


Archivos electrónicos adjuntos:
Doc1.docx: Copia digitalizada de la credencial para votar de la particular
Doc5.docx: Copia digitalizada de un recibo de nómina a nombre de la particular.
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: Copias certificadas.

3. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta, en los siguientes términos:

“SE ADJUNTA ARCHIVO” (Sic)
Archivos electrónicos adjuntos:
250408 RESPUESTA 0014 AD.pdf: Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, manifestó los siguiente:

“(…)
En este sentido, en fecha veintisiete de marzo de la presente anualidad, el L. en C.P. y A.P. Ricardo Daniel Ramírez Mercado, Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, informó lo siguiente: “Esta Secretaría General de Acuerdos, después de solicitar el expediente personal de la servidora judicial XXXX, al archivo histórico de esta institución y de realizar una búsqueda exhaustiva en el mismo, se advierte que no se cuenta la información solicitada.”

En fecha dos de abril de dos mil veinticinco el Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, L. en C.P. y A.P. Ricardo Daniel Ramírez Mercado, remitió a través del oficio 310200000/4656/2025, la información siguiente: “Si existe un expediente donde se pueden consultar los datos de la servidora judicial. Una vez revisando exhaustivamente el expediente personal de la XXXX, con el cargo de Notificadora Judicial Numerario, que tiene bajo resguardo la Dirección de Seguimiento de Acuerdos, no existe hoja rosa de alta ante el Issemym, ni hoja de movimientos de personal de la misma, sin embargo se informa, que en marzo del año mil novecientos noventa, el C. Lic. Fernando L. Olimon Meraz, se desempeñaba como Director de Desarrollo y Administración del Personal del Gobierno del Estado de México, y en agosto del año mil novecientos noventa y seis, el C. Samuel Sánchez Islas, se desempeñaba como Director de Administración de Personal, a los cuales se les requirió se le descuenten días de sueldo por llegar tarde y no presentarse a trabajar a la servidora judicial, por tal motivo, se sugiere se realicé la petición directamente a la Dirección de Administración de Personal.”
(…)
Expuesto lo anterior, de acuerdo a lo remitido por el Lic. Ricardo Daniel Ramírez Mercado, Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México se informa que, dentro de los archivos, sistemas y bases de datos de este sujeto obligado, en el expediente de la XXXX, se localizan los siguientes documentos: 

-Hoja de datos personales, 
-Copias simples de documentos personales, 
-Incapacidades, 
-Nombramientos, 
-Acta administrativa y; 
-Solicitudes. 

En este sentido, por cuanto hace a la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM así como la hoja de movimientos, es preciso En este sentido, por cuanto hace a la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM así como la hoja de movimientos, es preciso indicar que, se vislumbra que la información pertenece a la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, misma que dependía del Gobierno del Estado de México, toda vez que era la institución competente encargada de la administración del personal del Poder Judicial, por lo que, si resulta del interés de la XXXX, se pone a su disposición la información existente dentro de los archivos de este sujeto obligado, para que pueda realizar la consulta.”

4. El nueve de abril de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

· ACTO IMPUGNADO: “EL SUJETO OBLIGADO SE NIEGA A ENTREGARME LA DOCUMENTACION SOLILITADA, ARGUMENTANDO QUE ES INCOMPETENTE YA QUE NO TIENE LAAS IN FORMACION EN SUS ARCHIVOS, MAS SIN EMBARGO ME INDICAN QUE ESA INFORMACION LA POSEE LA DIRECCION DE ADINISTRACIÓN DE PERSONAL O LA DIRECCION DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DELPODER JUDICIAL, UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARTENENCIENTES AL PODER JUDICIAL.” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “LA NEGATIVA A ENTREGARME LA DOCUMENTACION SOLILCITADA. ARGUMENTANDO QUE NO POSEEN LA INFORACION SOLICITADA, SIN REQUERIE A TODAS LAS UNIDADESD ADMINISTRATIVAS COMO SON LA DIRECCION DE ADINISTRACIÓN DE PERSONAL O LA DIRECCION DE DESARROLLO Y ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DELPODER JUDICIA” (Sic.) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se tornó la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala para su análisis y se admitió el veintiocho de abril de dos mil veinticinco.

6. En misma fecha se aperturó la etapa de conciliación a fin de que las partes pudieran conciliar los motivos que dieron inicio al recurso de revisión.
7. De lo anterior, toda vez que no se advierte un pronunciamiento expreso de la parte RECURRENTE para celebrar la audiencia de conciliación, se procedió a decretar el cierre de la etapa de conciliación y se da inicio a la etapa de manifestaciones.
8. La parte RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Por su parte, el veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, por medio de los siguientes archivos electrónicos:

OFICIO DE PERSONAL.pdf: Oficio suscrito por el Director de Remuneraciones al Personal, por medio del cual, informó lo siguiente:
“…En este contexto, y con base en las constancias y registros de personal que obran bajo resguardo de esta Unidad Administrativa, informo a Usted lo siguiente: A partir de la segunda quincena de enero de 1999, el Poder Judicial del Estado de México se descentralizó del Sector Central del Gobierno del Estado, en cuanto a pago de nómina se refiere, en los años requeridos la nómina de este Poder Público era integrada, calculada y pagada por la entonces Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. No se omite referir que esta Unidad Administrativa no tiene precisión de quien era la autoridad responsable de enterar los pagos de nómina a los servidores públicos del Poder Judicial del Estado de México en el periodo comprendido por los años 1972, 1973, 1974 y 1999….” (Sic)
250508 INFORME JUSTIFICADO 0014 AD.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual, informó lo siguiente:
“… En fecha dos de abril de dos mil veinticinco el Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, L. en C.P. y A.P. Ricardo Daniel Ramírez Mercado, remitió a través del oficio 310200000/4656/2025, la información siguiente:   
“Si existe un expediente donde se pueden consultar los datos de la servidora judicial.  Una vez revisando exhaustivamente el expediente personal de la XXXX, con el cargo de Notificadora Judicial Numerario, que tiene bajo resguardo la Dirección de Seguimiento de Acuerdos, no existe hoja rosa de alta ante el Issemym, ni hoja de movimientos de personal de la misma, sin embargo se informa, que en marzo del año mil novecientos noventa, el C. Lic. Fernando L. Olimon Meraz, se desempeñaba como Director de Desarrollo y Administración del Personal del Gobierno del Estado de México, y en agosto del año mil novecientos noventa y seis, el C. Samuel Sánchez Islas, se desempeñaba como Director de Administración de Personal, a los cuales se les requirió se le descuenten días de sueldo por llegar tarde y no presentarse a trabajar a la servidora judicial, por tal motivo, se sugiere se realicé la petición directamente  a la Dirección de Administración de Personal, o su equivalente.” (Sic)

3.- Expuesto lo anterior, de acuerdo a lo remitido por el Lic. Ricardo Daniel Ramírez Mercado, Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México se informó a la ahora requirente que, dentro de los archivos, sistemas y bases de datos de este sujeto obligado, en el expediente de la XXXX, se localizan los siguientes documentos: HOJA DE DATOS PERSONALES, COPIAS SIMPLES DE DOCUMENTOS PERSONALES, INCAPACIDADES, NOMBRAMIENTOS, ACTA ADMINISTRATIVA Y SOLICITUDES. En este sentido, por cuanto hace a la hoja rosa de alta ante el Issemym así como la hoja de movimientos, es preciso indicar que, se vislumbra que la información perteneció a la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, misma que DEPENDÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, toda vez que era LA INSTITUCIÓN COMPETENTE ENCARGADA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL, por lo que, se informó a la XXXX que, si resultaba de su interés, este sujeto obligado ponía a su disposición la información existente dentro de los archivos de este Poder Judicial, para que pueda realizar la consulta.
(…)
Segundo: Atento a lo señalado por la requirente, en el cual menciona que en la respuesta otorgada por este Sujeto Obligado se niega a realizar la entrega de las documentales solicitadas argumentando la incompetencia e indicando que la información la posee la Dirección de Administración de Personal o la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, Unidades Administrativas pertenecientes al Poder Judicial, es preciso resaltar que, se puso a disposición la información que obra en esta institución y, además, se informó a la solicitante que existe la posibilidad que en razón de las fechas de sus comprobantes de nómina, sea la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, pues en su momento, el Poder Ejecutivo realizaba la función de gestión y control de pagos de nóminas y resguardo de documentales de los servidores judiciales, siendo este un ente dependiente del Gobierno del Estado de México, no así del Poder Judicial, y el cual se presume, era el encargado de llevar a cabo los registros y pagos de los servidores judiciales del Poder Judicial del Estado de México. Sirva de sustento lo referido por el Mtro. en A. N. Teodoro Patoni Escalante, Director de Remuneraciones al Personal, quien informó que:   

“En este contexto, y con base en las constancias y registros de personal que obran bajo resguardo de esta Unidad Administrativa, informo a Usted lo siguiente: A partir de la segunda quincena de enero de 1999, el Poder Judicial del Estado de México se descentralizó del Sector Central del Gobierno del Estado, en cuanto a pago de nómina se refiere, en los años requeridos la nómina de este Poder Público era integrada, calculada y pagada por la entonces Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos a que haya lugar.  

En este sentido de acuerdo a lo informado por el Mtro. en A. N. Teodoro Patoni Escalante, Director de Remuneraciones al Personal, se señala que, hasta antes de la segunda quincena de enero de 1999, la Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, era el ente público en cargado de la administración, resguardo de documentos y pago de la nómina del Poder Judicial del Estado de México. 

Sin embargo, a partir de la segunda quincena del mes de enero de 1999 se migró la nómina a este ente público, únicamente entregando la documentación de los servidores judiciales activos hasta ese momento, el personal que había causado baja antes de la migración de la nómina, es decir, hasta antes de la segunda quincena del mes de enero de 1999, tanto sus registros como sus comprobantes de nómina, se quedaron a resguardo de la Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.
(…)
Si bien es cierto que proporciona un número o clave así como RFC y CURP, y copia de un recibo de nómina con fecha 15 de enero de 1996, lo cierto es que no se tiene la certeza del periodo en el que se encontró laborando la XXXX dentro del Poder Judicial del Estado de México, por lo que, si la información que solicitada comprende al periodo anterior a la segunda quincena de enero de 1999, sería el Gobierno del Estado de México quien tendría en su posesión el expediente así como copia de la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM y copia de la hoja de movimientos de personal…” (Sic)

9. El once de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se acordó la ampliación de plazo para emitir resolución. 
10. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción; una vez que se cumplió el acuerdo al que llegaron las partes, por lo que, el Comisionado Ponente ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y --

[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV, V, VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de veinte días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve de abril al doce de mayo de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el nueve de abril de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo señalados en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

14. La parte RECURRENTE solicitó, lo siguiente: 
1.  COPIA CERTIFICADA DE LA HOJA ROSA DE ALTA ANTE EL ISSEMYM DE XXXX 
2.  COPIA CERTIFICADA DE LA HOJA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL DE XXXX 

15. La parte RECURRENTE adjuntó a la solicitud de información el archivo electrónico Doc1.docx y Doc5.docx, consistentes en la copia digitalizada de la credencial para votar y un recibo de nómina a nombre de la Particular, respectivamente.

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, informó los siguiente:
“Si existe un expediente donde se pueden consultar los datos de la servidora judicial. Una vez revisando exhaustivamente el expediente personal de la XXXX, con el cargo de Notificadora Judicial Numerario, que tiene bajo resguardo la Dirección de Seguimiento de Acuerdos, no existe hoja rosa de alta ante el Issemym, ni hoja de movimientos de personal de la misma, sin embargo se informa, que en marzo del año mil novecientos noventa, el C. Lic. Fernando L. Olimon Meraz, se desempeñaba como Director de Desarrollo y Administración del Personal del Gobierno del Estado de México, y en agosto del año mil novecientos noventa y seis, el C. Samuel Sánchez Islas, se desempeñaba como Director de Administración de Personal, a los cuales se les requirió se le descuenten días de sueldo por llegar tarde y no presentarse a trabajar a la servidora judicial, por tal motivo, se sugiere se realicé la petición directamente a la Dirección de Administración de Personal.” (Sic)

17. Asimismo, informó que dentro de los archivos, sistemas y bases de datos del SUJETO OBLIGADO, en el expediente de la XXXX, se localizan los siguientes documentos: Hoja de datos personales, Copias simples de documentos personales, Incapacidades, Nombramientos, Acta administrativa y Solicitudes. En este sentido, por cuanto hace a la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM así como la hoja de movimientos, precisó que la información pertenece a la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, misma que dependía del Gobierno del Estado de México, toda vez que era la Institución competente encargada de la administración del personal del Poder Judicial; por lo que, puso a disposición de la parte RECURRENTE la información existente dentro de los archivos del Poder Judicial, para su consulta.

18. Derivado de la respuesta, la parte RECURRENTE se inconformó por la negativa de la información solicitada.

19. En consecuencia, se aperturó la etapa de conciliación a fin de que las partes pudieran conciliar los motivos que dieron inicio al recurso de revisión; no obstante, la parte RECURRENTE fue omisa en expresar un pronunciamiento expreso para celebrar la audiencia de conciliación, motivo por el cual, se decretó el cierre de la etapa de conciliación y se dio inicio a la etapa de manifestaciones.

20. Así, mediante un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO por medio del Encargado de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, ratificó la respuesta, al informar que dentro de los archivos, sistemas y bases de datos del SUJETO OBLIGADO, en el expediente de la XXXX, se localizan los siguientes documentos: hoja de datos personales, copias simples de documentos personales, incapacidades, nombramientos, acta administrativa y solicitudes. En este sentido, por cuanto hace a la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM, así como la hoja de movimientos, la información perteneció a la Dirección de Desarrollo y Administración de Personal, misma que dependía del Gobierno del Estado de México, toda vez que era la Institución competente encargada de la administración del personal del Poder Judicial, por lo que, puso a su disposición la información existente dentro de los archivos, para su consulta. 

21. Por su parte, el Director de Remuneraciones al Personal, manifestó lo siguiente:
“En este contexto, y con base en las constancias y registros de personal que obran bajo resguardo de esta Unidad Administrativa, informo a Usted lo siguiente: A partir de la segunda quincena de enero de 1999, el Poder Judicial del Estado de México se descentralizó del Sector Central del Gobierno del Estado, en cuanto a pago de nómina se refiere, en los años requeridos la nómina de este Poder Público era integrada, calculada y pagada por la entonces Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos a que haya lugar.  

22. En este sentido, se advierte que el SUJETO OBLIGADO amplió y justificó la respuesta inicial, por medio del Director de Remuneraciones al Personal, al informar que hasta antes de la segunda quincena de enero de 1999, la Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, era el ente público en cargado de la administración, resguardo de documentos y pago de la nómina del Poder Judicial del Estado de México. Sin embargo, a partir de la segunda quincena de enero de 1999 se migró la nómina a este ente público, únicamente entregando la documentación de los servidores judiciales activos hasta ese momento, el personal que había causado baja antes de la migración de la nómina, es decir, hasta antes de la segunda quincena del mes de enero de 1999, tanto sus registros como sus comprobantes de nómina, se quedaron a resguardo de la Dirección General de Desarrollo y Administración de Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.

23. En este sentido, si bien se proporcionó el RFC, CURP y copia de un recibo de nómina con fecha 15 de enero de 1996, no se tiene la certeza del periodo en el que se encontró laborando la XXXX dentro del SUJETO OBLIGADO, en consecuencia, si la información solicitada comprende al periodo anterior a la segunda quincena de enero de 1999, sería el Gobierno del Estado de México quien tendría en su posesión el expediente así como copia de la hoja rosa de alta ante el ISSEMYM y copia de la hoja de movimientos de personal, solicitados.

24. En consecuencia, se presume que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO por medio de los Servidores Públicos Habilitados competentes, mediante el informe justificado, modificar la respuesta y atender el requerimiento del Particular, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

25. Así, este Órgano Garante advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción IV del artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de recisión quede sin materia.
(…)”

26. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

27. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

28. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

29. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

30. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

31. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

32. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

33. No obstante, se dejan a salvo los derechos de la parte RECURRENTE para que formule una nueva solicitud de información ante la Secretaría de Finanzas u Oficialía Mayor, Sujetos Obligados que podrían contar con la información solicitada. 

34. Bajo ese tenor y en términos del artículo 139 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor de la parte RECURRENTE ha sido resarcida.

35. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04228/INFOEM/AD/RR/2025 al quedarse sin materia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 139 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.
TERCERO. Notifíquese a la parte RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.
CUARTO. Se hace de conocimiento a la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE  (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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